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INTRODUCCIÓN 

La Presidencia Municipal de Cortázar, como instancia encargada de administrar los 

recursos humanos, materiales y financieros del municipio, debe promover una 

administración pública de calidad, orientada al servicio y a los resultados. En ese sentido, 

y para mantener un funcionamiento eficaz de su estructura organizacional, debe apoyarse 

entre otros elementos, en instrumentos de organización del trabajo que faciliten el desarrollo 

de las tareas encomendadas a los servidores públicos, que constituyen la base fundamental 

para la ejecución de su labor gubernamental. 

 El manual de procedimientos es un instrumento administrativo que permite conocer 

la información generada y administrada por cada uno, así como, el acceso a archivos y 

documentos de años anteriores, así como, el funcionamiento interno de los órganos 

administrativos de la dependencia a través de la descripción de las actividades 

secuenciales, mismas que son guiadas y supervisadas tanto por su director jerárquico, así 

como por esta Unidad Administrativa de Transparencia (en caso de que sea necesario, 

para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia), ya que toda acción debe ser 

supervisada y aprobada por  la/s autoridad/es; siendo el auxiliar en la inducción del personal 

de nuevo ingreso, ya que el documento expone, explica y define conforme a cada puesto 

las actividades a realizar, y con quién coordinarse para realizar sus rutinas de trabajo. 

 Contiene el seguimiento, control, adecuación, inspección, veracidad de las 

funciones y actividades que deben de seguirse dentro de cada unidad administrativa, 

incluye: los puestos y sus áreas correspondientes, precisando su responsabilidad y función 

a través de la descripción de puestos es decir su título, propósito general, perfil, 

conocimientos clave, actitudes y tareas desarrollándolas dentro de diagramas de flujo para 

identificar paso a paso los procesos.  

 También se describen los elementos de los procesos: identificación, dirección 

general, nombre del proceso, encargado, objetivo, diagrama, notas y anexos. Y en las 

referencias encontramos la definición de los términos usados. 

 



 
 

Se encuentra registrada la información básica referente a su funcionamiento, 

mediante la documentación de los procesos clave, que facilitará las labores de evaluación, 

control interno y vigilancia a fin de establecer ciclos de mejora. 

Las ventajas que se obtienen al crear tu manual de procesos son entre otras:  

 Uniformar y controlar el cumplimiento de las prácticas de trabajo, k 

 Documentar el funcionamiento interno en lo relativo a descripción de tareas, 

ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su ejecución.  

 Auxiliar en la inducción del puesto y en el adiestramiento, capacitación del personal 

y constante atención para posibles dudas que surjan en el proceso o acerca de 

cómo contestar una solicitud.  

 Ayudar a la coordinación de actividades y a evitar duplicidades.  

 Apoyar el análisis y revisión de los procesos del sistema y emprender tareas de 

simplificación de trabajo como análisis de tiempos, delegación de autoridad, etc.  

 Construir una base para el análisis del trabajo y el mejoramiento de los sistemas, 

procesos y métodos.  

 Facilitar las labores de auditoría, así como, cada una de las actividades que se 

realicen o gestionen en esta Unidad Administraba sean de manera transparente, 

acorde a lo que dicta el Reglamento Interno y otras leyes, así como, fomentar la 

colaboración y Unidad en cada instrucción o proceso en el que participemos, dentro 

de la evaluación del control interno y su vigilancia.  

Este documento es un instrumento en permanente actualización, dispuesto a incorporar 

las adecuaciones que realicen los órganos administrativos a sus procesos, así como 

agregar los nuevos procedimientos derivados de la dinámica organizacional propia. 

 

 

 

 

 

 



 
 

OBJETIVOS 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene como objetivo 

principal ser el vínculo entre la ciudadanía y el gobierno municipal, respetando el 

derecho de petición de información de la ciudadanía, así como haciendo que la 

ciudadanía sea consiente y respete el derecho de protección de datos personales de 

los sujetos obligados, ya que transparencia significa “actitud o actuación pública que 

muestra, sin ocultar o silenciar, la realidad de los hechos”. 

Nuestros objetivos establecidos van de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato: 

 

 Transparentar el ejercicio de la gestión pública, a través del acceso a la 

información; 

 Promover el derecho de acceso a la información, difundir la cultura de la 

transparencia, facilitando el conocimiento, la evaluación de la gestión pública y 

la rendición de cuentas;  

 Establecer los procedimientos para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública;  

 Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de 

contribuir a la consolidación de la democracia; 

 Establecer las bases para garantizar el efectivo acceso de toda persona a la 

información pública en posesión de los sujetos obligados de esta ley;  

 Establecer las bases para que la información de interés público se difunda 

proactivamente. 

 

 

 

 

 



 
 

 

METAS 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene metas bien 

definidas, con las que se pretende mantener su correcto manejo y funcionamiento, van de 

la mano con nuestros objetivos y estos a su vez con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guanajuato. 

 

 Respetar el derecho de los cortazarences a solicitar información. 

 Garantizar el derecho de solicitar información gubernamental. 

 Proporcionar un servicio adecuado. 

 Dar cumplimiento a las solicitudes de información en tiempo y forma, dentro de 

los términos legales que establece la ley. 

 Promover, fomentar y difundir la transparencia en la función pública en el 

municipio de Cortazar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PRINCIPIOS 

Nuestra unidad se rige por los principios del IACIP: 

 Principio de certeza: Entendida como seguridad y certidumbre jurídicas, tanto 

para el público como para las propias autoridades y los servidores públicos, en 

virtud de que permite conocer si las acciones de la unidad son apegadas a 

derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, 

fidedignos y confiables;  

 Principio de eficacia: Se concibe como una obligación de la unidad para 

tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información y 

particularmente asegurar que sus procedimientos sean expeditos, 

resolviéndose dentro de los plazos establecidos en esta ley; 

 Principio de imparcialidad: Implica que los servidores públicos de la unidad 

respecto de sus actuaciones deben ser ajenas o extrañas a los intereses de las 

partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de 

ellas;  

 Principio de Independencia: Cualidad que deben tener la para actuar sin 

supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; 

 Principio de legalidad: Alude a la obligación de la unidad de ajustar su 

actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas 

aplicables. 

 Principio de objetividad: Se refiere a la obligación de la unidad de ajustar su 

actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso 

en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones 

y criterios personales;  

 Principio de máxima publicidad: Toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un  

 

 

 



 
 

 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 

legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  

 Principio de transparencia: Obligación de la unidad de dar publicidad a las 

deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso 

a la información que generen; y 

 Principio de Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en la 

unidad deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y 

metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio 

de la función pública que tienen encomendada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ELEMENTOS ESTRATEGICOS 

 

PROPÓSITO 

La Unidad de Transparencia tiene como propósito manejarse desde un enfoque, 

jurídico, siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley y respetando los términos 

establecidos en la misma, administrativo y social, atendiendo a las necesidades de 

ambos, todo ello para proporcionar un servicio imparcial, honesto, congruente, 

transparente y respetuoso. 

 

 

ALCANCE 

 Por ser una Unidad de Acceso a la Información, en la que la ciudadanía puede 

solicitar información a cualquier sujeto que este en posesión de la información, por ello es 

que se tiene contacto con todas las dependencias que conforman la Presidencia Municipal 

de Cortazar. Se mantiene una comunicación asertiva con cada uno de los departamentos 

que conforman el Ayuntamiento de Cortazar para así poder otorgar la información que la 

Ciudadanía puede necesitar de estos departamentos. 

 

 

FILOSOFIA 

Nuestra filosofía es un principio de derecho, que a la cita dice: “Todos tienen iguales 

derechos y deberes frente al ordenamiento jurídico (la ley es igual para todos)” 

Además, se tiene por entendido que a todos se les atenderá de la mejor manera y se les 

dará respuesta a cualquier trámite que realicen en esta Unidad Administrativa. 

 

 

 



 
 

MISION 

Somos el vínculo entre la ciudadanía y el gobierno municipal, estamos para 

garantizar el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección de 

datos personales, profesionalmente con un enfoque social, procurando, promover, fomentar 

y difundir la transparencia en la función pública del municipio de Cortazar, Gto. 

 

VISION  

Ser una unidad administrativa confiable y profesional, bajo la supervisión del IACIP 

del Estado de Guanajuato, nos encontramos a favor de un gobierno municipal transparente, 

un gobierno abierto y una ciudadanía participativa. 

 

 

VALORES 

Nuestra unidad se mueve y rige principalmente por los siguientes valores, ya que 

son el pilar de la misma. 

 

 HONESTIDAD: Cumplimiento en tiempo y forma dentro de los términos 

establecidos en la ley. 

 RESPETO: A los ciudadanos, ayuntamiento y órganos encargados de 

impartir justicia. 

 IMPARCIALIDAD: No beneficiar o perjudicar a alguna de las partes.  

 COHERENCIA: Congruencia entre el decir y hacer. 

 TRANSPARENCIA: Dar a conocer a la ciudadanía el manejo del gobierno 

municipal. 

 

 

 



 
 

 

ATRIBUCIONES 

El artículo 48 de la ley de transparencia y acceso a la información pública para el 

estado de Guanajuato establece las atribuciones de la unidad de transparencia, y 

son las siguientes:  

 

I. Recabar y difundir la información pública a que se refiere el título primero 

y capitulo segundo de esta Ley;                                                                                                                     

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;                                                                                                          

III. Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su 

resolución en los términos de esta Ley; 

IV. Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de 

información y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o 

entidades u otro órgano que pudiera tener la información pública que 

solicitan; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información; 

VI. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

VII. Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso 

a la información conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envió;                                                                                                                                                                                     

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 

procurando su accesibilidad;                                                                

 

 

 



 
 

 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado, 

así como promover e implementar políticas de transparencia proactivas;                                                                                                                                                                                                  

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en 

la Ley General, esta Ley y en las demás disposiciones aplicables en la 

materia;                                                                              

XIII. Deberá garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que 

toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 

mediante las solicitudes de información y deberá apoyar a la persona 

solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad a lo 

establecido en el procedimiento de acceso a la información; y                                                                                                                                                                          

Las demás establecidas en la Ley General y en la normatividad aplicable.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 Recabar y difundir la información pública a que se refiere el título primero y 

capitulo segundo de esta Ley;                                                                                                                 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;                                                                                                         

 Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución 

en los términos que establece la Ley; 

 Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información 

y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que 

pudiera tener la información pública que solicitan; 

 Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

 Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

 Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable; 

 Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envió;                                                                                                                                                                                     

 Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 

por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley 

y en las demás disposiciones aplicables en la materia;                                    

 Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 

pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante las solicitudes 

de información y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de las 

mismas, de conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a la 

información.                                                                                                                                                                      
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

   

 

 

 

 

  

 

   

 

  

 

 

 

  

 

ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES 

 



 
 

 

CODIFICACION DE LOS PROCESOS CLAVE 

 

Coordinador de Área C 

NOMBRE DEL PROCESO CODIGO 

Recabar y difundir la información pública UAIP-CAC-001 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información                                                                                                     UAIP-CAC-002 

Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución 

en los términos que establece la Ley 

UAIP-CAC-003 

Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información 

y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano 

que pudiera tener la información pública que solicitan 

UAIP-CAC-004 

Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información 

UAIP-CAC-005 

Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes UAIP-CAC-006 

Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable 

UAIP-CAC-007 

Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
UAIP-CAC-008 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envió                                                                                                                                                                                  
UAIP-CAC-009 

Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 

por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley 

y en las demás disposiciones aplicables en la materia UAIP-CAC-010 

 

 



 
 

 

 

 

Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 

pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante las solicitudes 

de información y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de 

las mismas, de conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a 

la información                                                                                                                                                                

UAIP-CAC-011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CODIFICACION DE LOS PROCESOS 

Los procesos contenidos en este manual, se encuentran identificados a través de una 

codificación estructurada de la siguiente manera: 

Un total de 7 caracteres los dos primeros hacen referencia al nombre del 

departamento o dirección (“UAIP”, Unidad de Acceso a la Información Pública), seguido de 

un guion, el puesto al que pertenece el proceso en cuestión (“CAC”, Coordinador de Área 

C), un guion y un número consecutivo propio (001 hasta n). Se manejarán de forma 

independiente conforme a cada puesto. 

 

Ejemplo: 

 

 

Que significa:  

Unidad de Acceso a la Información Pública – Coordinador de Área C -Proceso No. 1 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS PUESTOS 

 

       PUESTO           CODIGO 

 

Jefe de Área C                         CAC 

          Encargado Administrativo                                                  EA 

 

 

 

 

 

 

UAIP-CAC-001 



 
 

 

CODIFICACION DE LOS PROCESOS CLAVE 

 

Operador Administrativo 

NOMBRE DEL PROCESO CODIGO 

Recabar y difundir la información pública UAIP-EA-001 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información                                                                                                     UAIP-EA-002 

Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución 

en los términos que establece la Ley 
UAIP-EA-003 

Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información 

y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano 

que pudiera tener la información pública que solicitan 

UAIP-EA-004 

Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información 
UAIP-EA-005 

Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes UAIP-EA-006 

Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable 

UAIP-EA-007 

Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
UAIP-EA-008 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envió                                                                                                                                                                                  
UAIP-EA-009 

Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 

por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley 

y en las demás disposiciones aplicables en la materia 

UAIP-EA-010 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 

pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante las solicitudes 

de información y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de 

las mismas, de conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a 

la información                                                                                                                                                                

UAIP-EA-011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DESCRIPCION DEL PUESTO (COORDINADOR DE AREA C) 

 

ÁREA: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

TITULO DEL PUESTO: Coordinador de Área C 

PROPOSITO GENERAL 

Manejarse desde un enfoque, jurídico, siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley 

y respetando los términos establecidos en la misma, administrativo y social, atendiendo a las 

necesidades de ambos, todo ello para proporcionar un servicio imparcial, honesto, congruente, 

transparente y respetuoso. 

PERFIL DEL PUESTO 

EDAD Indistinto SEXO Indistinto 

ESCOLARIDAD MINIMA Licenciatura 

ESTADO CIVIL Indistinto EXPERIENCIA 3 años 

REQUISITOS 

Solicitud elaborada, copia de: acta de nacimiento, credencial de 

elector, comprobante de domicilio, curp, título y cedula profesional, 

carta de antecedentes disciplinarios y 2 fotografías tamaño infantil. 

CONOCIMIENTOS CLAVE: Conocimiento e interpretación de las leyes, lógica y análisis jurídico. 

ACTITUDES: 
Responsable, disciplinado, puntual, honesto, atento, cordial, 

espíritu de servicio, trabajo en equipo, visionario, emprendedor. 

FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES 

 Recabar y difundir la información pública 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 

 

 

 

 



 
 

 

 Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en  

los términos que establece la Ley 

 Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información y, en su 

caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pudiera tener 

la información pública que solicitan. 

 Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso 

a la información; 

 Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

 Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información conforme a 

la normatividad aplicable; 

 Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

 Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envió; 

 Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley y en las 

demás disposiciones aplicables en la materia 

 Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante las solicitudes de información 

y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de las mismas, de 

conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a la información                                                                                              

CONTACTOS INTERPERSONALES 

CONTACTO: 
PARA QUE: 

QUE DOY                            QUE RECIBO 
PERIODICIDAD 

H. AYUNTAMIENTO 

SOLICITUD DE 

INFORMACION MEDIANTE 

OFICIO 

RESPUESTA DIARIAMENTE 

 

 



 
 

Proponer al comité de transparencia los 

procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable 

 

DIAGRAMA DEL PROCESO 

Área: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Proceso: Proceso del 001 al 011 

Encargado: Coordinador de Área C 

Objetivo: 
Dar cumplimiento en tiempo y forma dentro de los términos que establece 

la ley. 

 

Coordinador de Área C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Todo se encuentra de forma amplia, completa, detallada y concreta en el manual del sistema 

INFOMEX Guanajuato (ANEXO 1). 

UAIP-CAC-001-011 

El ciudadano presenta su solicitud de información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

Entregar o negar la 

información fundando y 

motivando su resolución 

en los términos que 

establece la ley 

Recibir y atender la solicitud de información 

Si No 

Realizar los trámites internos 

necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la 

información 

Dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información 

Auxiliar a la persona solicitante en la 

elaboración de solicitudes de 

información y, en su caso, orientarlos 

sobre las dependencias o entidades u 

otro órgano que pudiera tener la 
información pública que solicitan 

Llevar un registro de las 

solicitudes de acceso a la 

información pública, 

respuestas, resultados 



 
 

 

DESCRIPCION DEL PUESTO (ENCARGADO ADMINISTRATIVO) 

ÁREA: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

TITULO DEL PUESTO: Encargado Administrativo 

PROPOSITO GENERAL 

Manejarse desde un enfoque, jurídico, siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley y 

respetando los términos establecidos en la misma, administrativo y social, atendiendo a las 

necesidades de ambos, todo ello para proporcionar un servicio imparcial, honesto, congruente, 

transparente y respetuoso. 

PERFIL DEL PUESTO 

EDAD  Indistinto SEXO Sexo indistinto 

ESCOLARIDAD MINIMA Licenciatura 

ESTADO CIVIL Indistinto EXPERIENCIA 3 años 

REQUISITOS 

Solicitud elaborada, copia de: acta de nacimiento, credencial de 

elector, comprobante de domicilio, curp, carta de antecedentes 

disciplinarios, ultimo certificado de estudios, título y cedula 

profesional y 2 fotografías tamaño infantil. 

CONOCIMIENTOS 

CLAVE: 

Uso de software Microsoft Office (Word, Excel y Power Point), 

conocimiento e interpretación de las leyes, lógica y análisis jurídico. 

ACTITUDES: 
Responsabilidad, honestidad, puntualidad, trabajo en equipo, visión, 

creatividad, iniciativa, respeto, fácil aprendizaje. 

FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES 

 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 

 Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en 

los términos que establece la Ley 

 

 



 
 

 

 

 Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información y, en 

su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pudiera 

tener la información pública que solicitan 

 Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

 Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

 Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable; 

 Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

 Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envió; 

 Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley y en las 

demás disposiciones aplicables en la materia 

 Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante las solicitudes de 

información y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de las 

mismas, de conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a la 

información                                                                                              

CONTACTOS INTERPERSONALES 

CONTACTO: 
PARA QUE: 

QUE DOY                            QUE RECIBO 
PERIODICIDAD 

H. AYUNTAMIENTO 

SOLICITUD DE 

INFORMACION 

MEDIANTE OFICIO 

RESPUESTA DIARIAMENTE 

 

 



 
 

Llevar un registro de las 

solicitudes de acceso a la 

información pública, 

respuestas, resultados 

 

DIAGRAMA DEL PROCESO  

 

Área: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Proceso: Proceso del 001 al 011 

Encargado: Encargado Administrativo 

Objetivo: 
Dar cumplimiento en tiempo y forma dentro de los términos que establece 

la ley. 

 

Encargado Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Todo se encuentra de forma amplia, completa, detallada y concreta en el manual del sistema 

PNT Guanajuato (ANEXO 1). 

UAIP-OA-001-011 

El ciudadano presenta su solicitud de información mediante el portal de 

la PNT 

Entregar o negar la 

información fundando y 

motivando su resolución 

en los términos que 

establece la ley 

Recibir y atender la solicitud de información 

Si No 

Realizar los trámites internos 

necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la 

información 

Dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información 

Auxiliar a la persona solicitante en la 

elaboración de solicitudes de 

información y, en su caso, orientarlos 

sobre las dependencias o entidades u 

otro órgano que pudiera tener la 

información pública que solicitan 

Proponer al comité de transparencia los 

procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información 

conforme a la normatividad aplicable 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

MANUAL DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

REFERENCIAS PARA LA INTERPRETACION DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

 

 

En el presente manual se encontrarán palabras y términos de carácter técnico, que 

por su significado o grado de especialización requieren de mayor información para hacer 

más accesible la consulta del mismo. 

A continuación, se definen los términos de mayor utilidad para el correcto 

entendimiento de este Manual de Procesos. 

 

 Propósito: Descripción precisa de la manera en que se encarga el 

departamento de brindar el mejor servicio a la ciudadanía. 

 Alcance: Es el límite o hasta donde llegan tus funciones y/o con que otros 

departamentos se involucran. 

 Filosofía: Es un pensamiento que estimula para brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía. 

 Estructura Organizacional: Es la representación gráfica de la estructura 

formal de la organización, que muestra las interrelaciones y los niveles 

jerárquicos de cada puesto. 

 Descripción de puesto: Formato que contiene la descripción genérica de un 

puesto, su perfil, las funciones y/o actividades que debe desarrollar y sus 

relaciones interpersonales con el fin de cumplir con los requisitos indispensables 

para su eficaz desempeño. 

 Diagrama de Proceso: Representación gráfica de la secuencia de pasos 

necesarios para la realización de una función específica, donde además se 

muestran las áreas administrativas o los puestos que intervienen en la 

realización de cada actividad descrita. 

 

 



 
 

 

 

 

 Oficio de Liberación: Es el documento que respalda el acto de entrega del 

manual de procesos ante la dirección general, mismo que deberá ser firmado 

por la parte que expide (Dirección de Servicios Administrativos - Oficialía Mayor) 

y por la que recibe dicho documento (Dirección General). Con ello, el director 

general adquiere el compromiso de mantener actualizado el manual, así como 

llevar un control de los cambios en el mismo y comunicarlos a la Dirección de 

Servicios Administrativos - Oficialía Mayor a fin de mantener un documento 

actualizado. 

 Anexos: Información relevante y complementaria que incrementará la utilidad 

del manual de procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SIMBOLOGIA 

 

Símbolos utilizados en el Diagrama de Flujo de Proceso: 

 

 

 Limite (inicio o final): Indica el principio y el final del proceso. 

 

 

 Operación: Identifica  una actividad o tarea en el proceso. 

Por lo general lleva escrito en el interior el nombre de la actividad. 

 

    

Inspección: Identifica o evalúa la calidad del resultado o para obtener 

autorización para continuar.  

 

 

Decisión: Designa un punto de decisión o de división del             proceso. 

Se debe anotar la cuestión de decisión, por ejemplo: Sí o No.   

 

 

Documento: Indica que el resultado de una actividad se registra por 

medio impreso. 

    

 

 Base de datos: Identifica cuando la salida de una actividad se almacena 

en un medio electrónico. 

 

 

Conector: Indican que la salida de un trámite o proceso representa la 

entrada para otro trámite o proceso (generalmente los conectores 

representarán un proceso de soporte). 

 



 
 

Flechas: Indican la secuencia y dirección del flujo de un proceso e 

indicar el movimiento de símbolo a otro. 
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